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POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIVIDUAL NACIONAL
ASISTENTES DE CAMPO LiNTiA DE INVESTIGACION DE NUEVAS VARIEDADESy TECNOLOGíAS DE SOJA y TRIGO' ?ARA LOS nRODUCTOS 6 y 7, DEL
COMPONENTE NO 2 "MEJORAMIENTO DIi LA CAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN"
DE LA (UEP TPTA PR-L1162) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA IIYVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCA
DE TECNOLO<VÍA AGRARIA DE PARAG(JAY'', DEL INSTITUTT PARAGUAY7 DE
TECNOLOGÍA AGRARIA (I}>TA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N'4925 OC/PR.

VISTO:

Asunción,,,',,,, de Octubre de 2.023.-

El Expediente MEI N" 99-6:i2-2023 que adjunta el Memorándum CG-
UEP N" ',¿2312023, de fecha 03 de Octubre de 2A23, presentado por la
Coordina,;ión General de [a lJnidad Ejecutora del Programa (IJEP IPTA
PR-L116i¿), por ei cual solicita la contratación de Consultores
Individuales Nacionales para el cargo de ASISTENTES DE CAMPO
TIUZ¿ DE INVESTIGAC:IÓN on NUEVAS VARIEDADES Y
TECNOLOCÍ¿S DE SOJA ), TRIGO" paraTa ejecución del LrodasÍe
6. Nuevas t_ariedades dt7__;ds_!_Jflgo_ desarrolladcts )t el Producto
T.Tecnologíct de manqio de soja y trigo .dpsgtLglgde§., dependiente de la
Coordinación del Componente No 2 "Mejoramiento de la Capaciclad de

7.Tt

ia Iunovación" de 1a Unidad Ejecutora del Programa (IJEP IPTA PR-
L1162), <1e1 "'Programa de Financiamiento para el Me.joramiento de la
Investigar;ión, Innovaciórr y Transferencia de la Tecnolo gía Agraria"
del Instituto i?araguayo de Tecnología Agraria (IPTA), financiado por el
Contrato de Fréstarno BID lf 4925 OCiPR; dicho pedido obedece a Ia
necesidad d,¡: fortalecer el iirea con la contratación de asistentes de
campo para el sector agropecuafio, cuyas funciones serán desplegadas
en el Centro de Investiga.ción Capitán Miranda IPTA, ciudad: Capitán
Miranda de:I Departamento Itapúa; Campo Experimental Tomás
Romero Pr:reira IPTA, ciudad: Tomás Romero Pereira de1

I)epaftarLento: Itapúa, y el Campo Experimental Yhovy IPTA, de la
ciudad: Yhovy, del Departamento: Canindeyú, y;

CONSIDERANDO: Que, por Ley No 690412022, se aprueba el Contrato de Pr'éstamo 4925
OC/PR trrara el PROGRAMA DE FiNANCIAMIENTO PARA EL
MEJORITMIENTO DE LA INVES]'IGACIÓN, INNOVAC
TRANSFER ENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA ., /D
PARAGLIA.\I", suseripto entre 1a Paraguay y el
Interamericano cle Desarrollo (BID ituto
Tecnolo gía r^rgraria (IPTA).

Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay, T
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POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIVIDUAL NACIONAL
ASISTENTES DE CAMPO TÍNN,q DE INVEST'IGACIÓN DE NUEVAS VARIEDADES
Y TECNOLOGtAS DE SOJA Y TRIGO'' PARA LOS PRODUCTOS 6 Y 7, DEL
COMPONENTE N'2 UMEJORAMIENTO DTi LA CAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN"
DE LA (UEP IPTA PR-L1162,1 PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA ITVVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCA
DE TI\CNOLOGLA AGRARI¿\ DE PARAGUAY", DEL INSTITUTT PARAGUAY, DE
TECNOLOGíA AGRARIA (IT'TA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRESTAMO BID N'4925 OC/PR,,

Que, el presente proceso ha sido derivado de la solicitud emanada por
la Coordinación General clel Programa, según Expediente MEI N" 99-
652-2023 que adjunta el Memorando CG-UEP N" 16412023 de fecha
0810812023, aclarando que dicho proceso comesponde a 1o planificado
en el del Componente No 2 "Mejoramiento de la Capacidad de la
Innovación", y QUs dichos términos de referencias han sido aprobados
por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), conforme Nota BID
O-CSC/CPR-45112023 de fecha 15 de nlaÍzo de 2023 y Nota BID O-
CSC/CPR.-90212023 de fecha 1 61 05 12023 .

Que, el proceso de ejecución y requerimiento del Programa, demanda la
contlatación rie un Consultor Nacional, que permita fortalecer el equipo
técnico para el desarrollo del Producto _6. Wuevas var¡edades eLy
lrigo des'arrtlllel_dg§_!_9J_P_tgducto T.Tetnología de mane"io de so-ia )t
tt'igo desarrt?Agdet, dependiente de la Coordinación del Componente
No 2 "Mejoramiento de la Capacidad rle la Innovaeión", de la ilnidad
Ejecutora del Programa (IJEP IPTA PI{-L1 162), al igual en apoyar al
IPTA en la implementación de las actividades previstas en el Plograma
relacionaclas al ámbito del fortalecimiento, fundamentales para el
proyecto, a sru desarrollo y eficiencia en los procesos, pues se hallan
fielmente del.inidos en los términos de re[erencia acordes a la tarea a ser
desempeñadas.

Que, en este contexto, lue¡¡o de los procedimientos administrativos
propios dr¡l l.lamado, evaluacjón y selecoión del profesional que reúna el
perfil más adecuado a las necesidades requeridas, han sido
seleccionados para esta actividad a los asistentes: Sr, Alcides lvcín
Chapurro Curtlozo, Sr. É,frén Bdez Guleono, Sr. Gabriel Alt
Veldzquez Alurcón, Sr. Rodrigo José Vera Salinas, Sr. Rubén
Bureiro, Sr. Néstor Rafuel Casco

^Sr.
Armundo V¿trdún Morel, Sr, Cesar Cubreru, Sr,
C o nc ep c ió n Villal b s G im¿íne.z,

fur''ó
San Lorenzo Paraguay. Telefax:

del Chaco efiquina Tte. Rocholl - Eclificio KUARAHY CENTER
DifgCtOfa llyw.¡pta.oov.pv- presidenc¡a@¡pta.gov.py
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POR LA CUAL ,SE CONTRATA AL CONSALTOR INDIVIDUAL NACIONAL
ASISTENTES DE CAMPO TÍNT:A DE INVESTIGACIÓN DE NUEVAS VARIEDADES
Y TECNOLOGtAS DE SOJA Y TRIGO' PARA LOS PRODUCTOS 6 Y 7, DEL
COMPONENTE N'2 UMEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN"
DE LA (UEP IPTA PR-L1162) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INN}VACIÓN Y TRANSFERENCIA
DE TECNOLOGÍA AGRARIA I}E PARAG(JAY'', DEL INSTITUTT PARAGUAY7 DE
TECNOLOGíA AGRARIA (II»TA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N'4925 OC/PR"

,,CONSULT'OR INDIVIDUAL NACIONAL: ASISTENTES DE
CAMPO T-íNEA DE INVESTIGACIÓN DE NAEVAS
VARIEDADES Y TECNOLOGíAS DE SOJA Y TRIGO'' dEI

variedades de
Producto 7.'{perulpgqJe_ruane-io de soja y trigo desarrollados,
dependierLte de la Coordinación del Componente No 2 "Mejoramiento
de la Capacidad de la Innovación" de la UEP IPTA PR-L1162 del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), cuyo procedimiento
de seleceión se ha realizado dentro del marco de 1o establecido en el
Numeral V, Selección de Consultores financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), (Documento GN-2350-15),
obteniendo la No Objeción del ente fhnanciador, conforme email de
comunicación emitida por el sistema OBP;
Convk2Notifugtg!@,iadbrjgg en fecha 2810912023, otorgada por la
Especialis;ta Sectorial del IIID, pata la contratación del Consultor
Nacional In<iividual, en curnplimiento de los requerimientos legales
administnltil,os.

Que, en atención a 1o expresado y reuniendo los requisitos y el perfil
para la ccrnsurltoría, correspotlde contratar a los Asistentes: Sr. Alcides
Iván Chnparro CurdoTo, ,Sr. Efrén Btíez Guleuno, §r. Gabriel
Alejandrtr L'elúzquez Alarcón, Sr, Rodrigo José Vera Salinns, ,Sr.
Rubén f'kitos Boreiro, Sr. Néstor R.ufael Casco Altumirano, Sr.
Curlos ¿llun Armando Verdún Morel, ,Sr. Cesur Rsmon lralu
Cobreru, Sr,, Edgar Concepción Vilhlha Giménez, para el cargo de
,CONSALT,OR INDIVIDUAL NACIONAL: ASISTENTES DE
CAMPO I-INEA DE INVESTIGACION DE NAEVAS
I/ARIEDADES Y TECNOLOEt,qS DE SOJA Y TRIGO'' dC1

6.

o 7.'ft de

iso desarroll

No 2 "Mej
IPTA PR.L11

en las condici

dependierrte de la Coordinación del Componente
de la Capacidad de la Innovación" de la UEP
Instituto Paraguayo de Tecnología Agrari
estipulaciones insertas en el

ivos a la Consultoría.
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POR LA CUAL ,S¿' CONTRA'TA AL CONSULTOR TNDIVIDUAL NACIONAI,
ASISTENTES DE CAMPO LiNTi:A DE INVEST,IGACIÓN DE NaEVAS VARIEDADES
Y TECNOLOGÍAS DE SOJA Y TRIGO'' PARA LOS PRODUCTOS 6 Y 7, DEL
COMPONENTE N" 2 "MEJORAIWIENI'O DTi LA CAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN'
DE LA (UEP IPTA PR.LI162) P,4RA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA II{VESTIGACTÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA
DE TI:CNOLOGíA AGRARI¿I DE PARAG(JAv'', DEL INSTITUTI PARAGUAYI DE
TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRESTAMO BID N'4925 OC/PR.

Que, la Coordinación General de la Unidad Ejecutora del programa
(UEP IPTA I'}R-L1162) del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), elevrl a consideración de la máxima autoridad de la institución,
la recornenda.ción de la contratación del presente consultor Nacional,
en atención a los antecedentes citados precedentemente.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA, ha expresado
conforme Diotamen Jurídico N" 81/2023, de fecha 0411012023, que en
base a 1o establecido en las «:itadas noffrras legales, que el borrador de
contrato ¿r se,r suscriptos con los Asistentes, ,sr. Alcicles lván chapato
Cardoxo, Sr. Efrén Báez Galeano, Sr" Gubriel Alejandro Veltizquez
Akrrcón, Sr. Rodrigo José Vera Salinas, Sr. Rubén Fleitas Bureiro,
Sr, Néstor R.c{oel Casco Altamirano, Sr. Carlos Alnn Armuntlo
Verdún Morel, ,Sr" Cesor Rsmon lrala Cubrera, ,S¿ Edgar
Concepcirin Vilhlba Giménez para el car.go de ,,CONSULTOR

INDIVIDUAL NACIONAL: ASISTENTES DE CAMPO LÍNEA DE
INVESTTGACIÓN DE NUI:VAS VARIEDADES Y TECNOLOEL,qS
DE SOJaI l' TRIGO" del lr_tpduglp_§_-Nuevas var¡edaAes a qiqJ
tjgsjgsttrrtyllctdas :t el ]-\ofuelp__ZJA:üología de manqio de sqi7_2
tt'igo desctrrt)llados, dependiente de la coordinación del componente
No 2 "Mejor¿Lmiento de la Capacidad de la Innovación" de la UEp IPTA
PR-L116i1, dentro del m.al'co del Proceso de contratación del..CONSULTOR lNDIVIDLIAL NACIONAL: ASISTENTES DE
CAMPO T-Í¡IPA DE INVI1SIIIGACIÓN DE NUEVAS VARIEDADES
Y TECNOLOGÍAS DE SOJA y TRIGO" (UEp IPTA pR-L1 162), Del
..PROGRAIVIA DE FINANCIAMIENTO PARA EI,
MEJORAMII]NTO DE I-A INVEST]GACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSF]ERIINCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE
PARAGUA)'", I)EL INSIIITUTO PARAGUAYO DE TECNO
AGRARIA ({PTA), finan«:iado por el CONTRATO DE pnÉSf
BID No 49?.5 OC/PR, se ajustan a.

recomien<la proseguir con los trámites

Il, km 10,5, San Lorenzo Paraguay, Telefax:
Avii¡dores del Chaco esquina Tte. Rocholl -
wutW-iple.g.qyfy- presidencia@ipta. gov. py
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POR LA CUAL ^S¿' CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
ASISTENTES DE CAMPO LúN]1)A DE INVESTTGACIÓN DE NTIEVAS VARIEDADES
Y TECNOLOGLAS DE SOJA Y TRIGO'' PARA LOS PRODUCTOS 6 Y 7, DEL
COMPONENTE N'2 *MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN''
DE LA (UEP IPTA PR.LI162,) P,ARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA II\IVESTIGACTÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCA
DE TECNOLOGíA AGRARIA I»E PARAG(JAY'', DEL INSTITUT7 PARAGUAY? DE
TECNOLOGÍA AGRARIA (I}>TA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N'4925 OC/PR:.

POR TANTO: En uso de las cttribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10,'

EL PRESIDI|NTE
DEL INSTITT]T(' P,ARAGUAYO DE TECNOI-OEÍ,q ¿EN,qNI¿

RESUELW:

Artículo 1',- CONTRATAR, a los Asistentes colno "CONSULTOR INDIVIDUAL
NACIONAL _ ASISTENTES DE CAMPO LíNEA DE INVESTIGACIÓN DE
NUEVAS VA.RI]iDADES Y TECNOLOGÍAS DE SOJA Y TRIGO", dEI
Producto 6. Nueyas variedades de soiu v trigo desarrolladas v el Proclucto
T.Tecnologfu de -msneio de soia y trigo clesorrollctdos, dependiente de la
Coordinación del Componente No 2 "Mejoramiento de la Capacidad de la
Innovación" de la UEP IPTA PR-LI162, para el *?ROGRAMA DE
FINANCIAMI'ENTO PARA EL METORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INNOVACIÓN )/ TRANSFERENCIA DE TECNOLOCÍ,q ,4CRANI,4 DE
PARAGUAY", de\ INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCí¿,qCNIAI,q
(IPTA), financiado por el C1NTRATO DE PRÉSTAM} BID N" 4g2s OC/¿R,
conforrne al sig;uiente detalle:

Nombre de Consultor Docurncnto
de ldentidad Rul¡ro

Registro
OBP N" Lugar o Sede Productos

Alcides Iván Chapalro Carclozo 5,751.526 Soja

PR-L| t62-P124311

Centro de Investigación "Capitán
Miranda IPTA,

Ciudad: Capitán Miranda
Departanlento Itapila

Producto
6v7

Llfién Báez Galeano s.791.037 Soia
Rodrieo José Vera Salinas 6.s94.330 'h.ieo

Rubén Fleitas Rareiio 5.3 64.834 Soia
Néstol Rafael Casco Altaurirano s.3 70.5 54 Trieo
Carlos Alan Armando Verdirn Morcl 4.073.92t 'l)'i so

Gabriel Alejandlo Velázquez Alarcón 6.925.462 Soja

Canr¡ro Lxperinrenlal Tornás
Iionrero Pereila IPTA

Ciudad: Tomás Romelo Pereira
Departame¡rto: ltapÍla

Producto
6v7

Cesar ILamon lrala Cabrera 8.02s.379 Trigo Canrpo Experinrental Yhovy
IPTA

Ciudad: Yhovy
Departanlento: Canindeyír

Producto
6v7Ildgal Concepción Villalba (iiménez 5.07 6.7 59 So.ia

Concurso/Cargo
*CONSIJLTOR ]NDIVIDUAL NACIONAL _ ASIS'TENTES DE CAMPO LiNEA DE
INVESI'IGACIÓN DE NUI]VAS VARIEDADES Y TECNOLOGIAS DE SOJA Y TRIGO"

Monto l-otal del Contlato Gs. 7.500.000.- l.V,A. lnchrido a ser pagados, Fltr 20 BID; cada Consultor contratado

Plazo del Contrato | 6 / 1 0 I 2())-3 llasra 3 | I 12 I 202.t.

Categoria de lnversión 02.00 Cornponente No 2 "Me.ioramiento de la Capacig4f*fffi,ión,," I

.Qbjeto de Gasto t. f ,144 -.lornales UDP IPTA IltD ,¡1r1 ¡i"' ""r,; ,'..,

ñ&1o"" ''{m]A, P '»la.!
/ri\

a:l lí1,'',,;,,,¡
, ri' ,.,i,t ,l'l
I l'r -; . .1r., '!:,

ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. 'I

i (§"&Éy
-_ :. . .,¿tv ,

, i-*//

\+,,0. 
"t

Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl
www.inia.oov n\/- nrccialcnaiá6)infa nnrr r

N'5

a



TNSTTTUTO PARAGUAYg

DE TECNOLOGIA
AGRARIA
PARAGUAY

I PARAGUAI

I rnuntrro¡rul,xAHU KoKUE
IPARAGUAT P]JGUA
'ñANGAREKoH/\

'. (;OBIEI{NOnrir. I PARAGUÁI, PARAGUAY I REKUÁI

RE,g OLUCI óN *" t..¡: f 
.i "\ ¡2, 0 2 3

POR LA CUAL SE CONI'RATA AL CONSULTOR INDIVIDUAL NACIONAI,
ASISTENTES DE CAMPO LíNEA DE INVESTIGACIÓN DE NT]EVAS VARIEDADES
Y TECNOLOGíAS DE SOJA Y TRIGO' PARA LOS PRODUCTOS 6 Y 7, DEL
COMPONENTE N, 2 *MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE LA INN}VACIÓN"
DE LA (UEP IPTA PR-L1162) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA I¡{VESTIGACIÓN, INNIVACIÓN Y TRANSFERENCa
DE TECNOLOGtA AGRARIA l}E PARAGIJAY,, DEL INSTITUTy PARAGUAYT DE
TECNOLOGÍA AGRARIA (IT'TA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N'4925 OC/PII,

Artículo 2o,- AUTORIZAR, a la Unidad
y ala Dirección,General de
trámites cor.respondientes
administrativzrs vi gentes

Ejecutora del Plograma (UEP IPTA P

Administración y Finanzas, la reali
«:onforme a

IPTA

,1t62)
de los

v

Artículo 3".- COMUNICAI?, a quienes coffesponda y curnplida

Directora-@

Oficina Central: lLuta ll, km 10,5. San Lorenzo lraraguay. Telefar .r59S 21 SSO 136
Ofic¡na de Gestión: Avenida Aviadores cjel Chaco esqu¡na Tte. Rocholl - lldificio KUAMHY CENTER

wuw.lpta.oov. pv- presidencia@ipta. gov. py
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